
del Diario 
de Centro AméricaSumario

CENTRO NACIONAL DE ANÁLISIS Y DOCUMENTACIÓN JUDICIAL

CENADOJ
CENTRO NACIONAL DE ANÁLISIS 

Y DOCUMENTACIÓN JUDICIAL

DIRECCIÓN: 
7a. Avenida 21 Calle Z.1 
Palacio de Justicia, Planta Baja

TELÉFONOS: 
Directo: 2248-7118 
Consultas: (PBX) 1549, ext. 4506 al 8 
Fax: (PBX) 1549, ext. 4509

CORREOS ELECTRÓNICOS
CAPITAL:  cenadoj@oj.gob.gt  
QUETZALTENANGO: cenadoj.xela@oj.gob.gt
HUEHUETENANGO: cenadoj.huehue@oj.gob.gt
PETÉN: cenadoj.peten@oj.gob.gt

PÁGINA WEB:
www.oj.gob.gt

ESTE ES UN SERVICIO GRATUITO DEL CENTRO NACIONAL DE ANÁLISIS Y DOCUMENTACIÓN JUDICIAL DEL ORGANISMO JUDICIAL

MIÉRCOLES 16 DE FEBRERO 2011

380-2010 28/12/2010 Acuerdo Gubernativo. Aprueba las medidas efectuadas en 
el terreno baldío, ocupado por las siete comunidades que se indican, asentadas en 
la SIERRA DE CHINAJÁ, ubicado en el municipio de Chisec, departamento de Alta 
Verapaz.

27-2011 25/01/2011 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica y aprueba los estatutos de la FUNDACIÓN VOLUNTARIOS 
AFINES, KINDRED VOLUNTEER, la cual se abrevia “FUNDAKINVO”.

COM-03-2011 07/02/2011 Acuerdo de la Municipalidad de la Ciudad de Guatemala. 
Modifica el Acuerdo Municipal COM-02-2010, que fija en concepto de renta sobre 
las áreas de uso común, para las personas jurídicas que prestan servicios instalando 
infraestructura o mobiliario urbano en área pública. 

1994-2009 08/02/2011 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. Declara 
inconstitucional el artículo 27 de la Ley del Fortalecimiento de la Persecución Penal, 
Decreto 17-2009 del Congreso de la República, norma que quedará sin vigencia a 
partir del día siguiente al de la publicación de este fallo en el Diario Oficial.


